
Provincia de La Pampa
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EXPEDIENTE N°: 6852/97. Cuerpo N° 2.

INICIADOR: MTNISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS.

EXTR~4.CTO: S/ANTECEDENTES y LIQUIDACIÓN DE LOS RESTJLTADOS

OPERATIVOS DEL SERVICIO FERROVIARIO DE TRANSPORTE DE

PAS~A~TEROSPROVINICIA DE LAP~MPA.

DICTAMI?N IV'.1 ;Z 1 7 /_ O4
Sr. Subsecretario de Obras v Servicios Públicos:

01

Venldas las Dresentes actuacl0nes a los fines de emlt1r dlctamen-- - .L - - --- - - -- - - - .- - -- ---. - - -- - --- -

acerca del nrovecto de decreto obrante a fs. 792/793. esta Asesoría Letrada de.L -' ,

Goblerno reahza las silIuientes observaciones:- - -- -- ---- -- (....1-- - --- - - - - - - ---.

El art 1° debería reemnlazarse Dor el siímiente texto: "Deróí!anse el
- -- -. - - - -- - - .1.- -- -- -- .L - - -- ,-,,-- - - - - - - -. - (.....J-- .- - -

Decreto N° 36/01 v los arts. 2° v 3° del Decreto N° 1155/97. resoectivamente".-'.J .,J ..1

En los arts. 2° v 3° deberían sustituirse las abreviaturas "Dra." Dor
-' .L

"abogada" y "Cr." por "C.P,N:', respectivamente.

Salvadas las observaciones señaladas, verificada la exactitud de los

datos consÚmados. con las formalidades de oráctica. el acto estará en condicionesu j ..L"

de ser sU8crinto.-- - . - -- -- - -.L .

Asesoría Letrada de Gobierno - Santa Rosa, 2 9 JUL 2004
AEC

~ O. ARAGONES
ABOGADO

letrado de Gobierno
provincia de La Pampa

NOTA: Este Org<Ll1ismorecuerda que las correcciones formales (orto~rafía, semántica, sintaxis, marginados, etc.), a
los efectos de una óptima y justificable división del trabajo, son tareas inl1erentes al área correspondiente de cada
Repartición o UnidAd de Org<Lnización.




